
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180053200 

 

Se le indica al libelista que el proceso se encuentra terminado desde del 26 de julio de 2019, 

por la entrega del bien inmueble objeto de restitución, en tanto el proceso en mención se 

encuentra en archivo definitivo, razón por la cual su petición es improcedente.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 176e0d522243879b6fb1052f01c150be25c0cfc400f19c6f7293ef51dfc5a6e3

Documento generado en 27/01/2022 08:13:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190205400 

 

Oscar Alfredo Franco Guzmán formulo demanda ejecutiva en contra Ángela Paola Oviedo 

Mora, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene 

seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida en el 

contrato de arrendamiento base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 22 de noviembre de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago 

en favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó por conducta 

concluyente y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $601.200.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e7160170f92b7a447a759cfb03cc87085cbaef00fbe22ffae59113d19c8be0d

Documento generado en 27/01/2022 08:13:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190227800  

 

 1.- De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 

costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.200.000.oo 

  

Total $1.200.000.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 

artículos 446 del C.G.P 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020002000  

 

Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 

– DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la 

lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 

(Cundinamarca)del demandado (a), al doctor  MAURICIO ORTEGA ARAQUE 

envíese comunicación al correo Electrónico: JJCOBRANZASYABOGADOS@GMAIL.COM. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020008700  

 

Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 

– DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la 

lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 

(Cundinamarca)del demandado (a), a la doctora JESSICA ANDREA RAMIREZ LUCENA 

enviar comunicación al correo Electrónico: ANDREA.RAMIREZ@CREZCAMOS.COM. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200020300  

 

Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 

– DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la 

lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 

(Cundinamarca)del demandado (a), al doctor MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA 

enviese comunicación al correo Electrónico: SMARTLEGALS.A.S@GMAIL.COM. 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200028300  

 

Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 

– DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la 

lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 

(Cundinamarca)del demandado (a), a la doctora MARIA CAMILA SIERRA MURILLO 

Envíese comunicación al correo Electrónico: JURIDICO.FNA.ALE@GMAIL.COM 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200034000  

 

 1.- De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 

costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho  $583.000.oo 

  

Total $583.000.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 

artículos 446 del C.G.P 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200034700  
 

 1.- De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.100.000.oo 
Gastos Registro $11.000.oo 
  
Total $1.111.000.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P 
 
2.-De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada por la parte 
demandante, quedando así: 

Son: DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CTVS MCTE ($17.946.364.55) 
 
Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fecha 28/10/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo
Saldo Interés Plazo Interés Mora Saldo Interés Mora

29/07/2019 31/07/2019 3 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 10,556,183.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 22,047.41 $ 22,047.41

1/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 228,240.67 $ 250,288.08

1/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 220,878.07 $ 471,166.15

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 225,942.28 $ 697,108.43

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 217,944.91 $ 915,053.33

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 223,952.56 $ 1,139,005.89

1/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 222,483.64 $ 1,361,489.53

1/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 210,973.84 $ 1,572,463.36

1/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 224,371.82 $ 1,796,835.18

1/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 214,493.39 $ 2,011,328.57

1/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 216,372.40 $ 2,227,700.97

1/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 208,676.15 $ 2,436,377.13

1/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 215,632.02 $ 2,652,009.15

1/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 217,429.03 $ 2,869,438.18

1/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 211,028.14 $ 3,080,466.32

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 215,314.53 $ 3,295,780.85

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 205,804.26 $ 3,501,585.11

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 208,621.20 $ 3,710,206.31

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 207,127.00 $ 3,917,333.31

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 189,202.24 $ 4,106,535.55

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 208,087.84 $ 4,314,623.39

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 200,342.11 $ 4,514,965.49

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 206,058.20 $ 4,721,023.69

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 199,307.66 $ 4,920,331.34

1/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 205,630.32 $ 5,125,961.66

1/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 206,272.06 $ 5,332,233.72

1/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 199,100.62 $ 5,531,334.34

1/10/2021 28/10/2021 28 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 10,556,183.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 184,763.63 $ 5,716,097.97

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 10,556,183.00

Capitales Adicionados $ 0.00

Total Capital $ 10,556,183.00

Total Interés de plazo $ 1,674,083.55

Neto a pagar $ 17,946,364.55

Total Interes Mora $ 5,716,098.00

Total a pagar $ 17,946,364.55

- Abonos $ 0.00
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Abonos SubTotal

$ 0.00 $ 10,578,230.41

$ 0.00 $ 10,806,471.08

$ 0.00 $ 11,027,349.15

$ 0.00 $ 11,253,291.43

$ 0.00 $ 11,471,236.33

$ 0.00 $ 11,695,188.89

$ 0.00 $ 11,917,672.53

$ 0.00 $ 12,128,646.36

$ 0.00 $ 12,353,018.18

$ 0.00 $ 12,567,511.57

$ 0.00 $ 12,783,883.97

$ 0.00 $ 12,992,560.13

$ 0.00 $ 13,208,192.15

$ 0.00 $ 13,425,621.18

$ 0.00 $ 13,636,649.32

$ 0.00 $ 13,851,963.85

$ 0.00 $ 14,057,768.11

$ 0.00 $ 14,266,389.31

$ 0.00 $ 14,473,516.31

$ 0.00 $ 14,662,718.55

$ 0.00 $ 14,870,806.39

$ 0.00 $ 15,071,148.49

$ 0.00 $ 15,277,206.69

$ 0.00 $ 15,476,514.34

$ 0.00 $ 15,682,144.66

$ 0.00 $ 15,888,416.72

$ 0.00 $ 16,087,517.34

$ 0.00 $ 16,272,280.97
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020042300  

 

Teniendo en cuenta que el juzgado Promiscuo Municipal del Carmen de Chucurí no ha dado 

respuesta, se ordena requerirlo. Ofíciese. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200045800  

 

De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada por 

la parte demandante, quedando así: 

Son: VEINTIUN MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE ($21.464.055.oo) 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Fecha 02/11/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo
Saldo Interés Plazo Interés Mora Saldo Interés Mora

6/05/2019 31/05/2019 26 29.01 29.01 29.01 0.07% $ 13,409,444.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 243,391.49 $ 243,391.49

1/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 280,323.28 $ 523,714.77

1/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 289,402.21 $ 813,116.98

1/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 289,932.50 $ 1,103,049.48

1/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 280,579.84 $ 1,383,629.31

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 287,012.86 $ 1,670,642.18

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 276,853.86 $ 1,947,496.04

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 284,485.34 $ 2,231,981.38

1/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 282,619.38 $ 2,514,600.76

1/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 267,998.56 $ 2,782,599.31

1/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 285,017.92 $ 3,067,617.23

1/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 272,469.43 $ 3,340,086.66

1/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 274,856.32 $ 3,614,942.98

1/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 265,079.83 $ 3,880,022.81

1/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 273,915.82 $ 4,153,938.63

1/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 276,198.55 $ 4,430,137.17

1/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 268,067.54 $ 4,698,204.72

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 273,512.52 $ 4,971,717.23

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.07% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 261,431.69 $ 5,233,148.92

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 265,010.02 $ 5,498,158.93

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 263,111.95 $ 5,761,270.88

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 240,342.26 $ 6,001,613.14

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 264,332.50 $ 6,265,945.64

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 254,493.15 $ 6,520,438.79

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 261,754.26 $ 6,782,193.04

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 253,179.09 $ 7,035,372.14

1/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 261,210.73 $ 7,296,582.86

1/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 262,025.92 $ 7,558,608.79

1/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 252,916.10 $ 7,811,524.88

1/10/2021 29/10/2021 29 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 13,409,444.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 243,086.20 $ 8,054,611.09

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Resumen Liquidación 1

Capital $ 13409444.000

Capitales Adicionados $ .000

Total Capital $ 13409444.000

- Abonos $ .000

Neto a pagar $ 21464055.000

Total Interés de plazo $ .000

Total Interes Mora $ 8054611.000

Total a pagar $ 21464055.000
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Abonos SubTotal

$ 0.00 $ 13,652,835.49

$ 0.00 $ 13,933,158.77

$ 0.00 $ 14,222,560.98

$ 0.00 $ 14,512,493.48

$ 0.00 $ 14,793,073.31

$ 0.00 $ 15,080,086.18

$ 0.00 $ 15,356,940.04

$ 0.00 $ 15,641,425.38

$ 0.00 $ 15,924,044.76

$ 0.00 $ 16,192,043.31

$ 0.00 $ 16,477,061.23

$ 0.00 $ 16,749,530.66

$ 0.00 $ 17,024,386.98

$ 0.00 $ 17,289,466.81

$ 0.00 $ 17,563,382.63

$ 0.00 $ 17,839,581.17

$ 0.00 $ 18,107,648.72

$ 0.00 $ 18,381,161.23

$ 0.00 $ 18,642,592.92

$ 0.00 $ 18,907,602.93

$ 0.00 $ 19,170,714.88

$ 0.00 $ 19,411,057.14

$ 0.00 $ 19,675,389.64

$ 0.00 $ 19,929,882.79

$ 0.00 $ 20,191,637.04

$ 0.00 $ 20,444,816.14

$ 0.00 $ 20,706,026.86

$ 0.00 $ 20,968,052.79

$ 0.00 $ 21,220,968.88

$ 0.00 $ 21,464,055.09
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210129500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta María del Pilar Velandia Troncoso en el Banco 

Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 

demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 

endosar, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se 

pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 007 hoy 28 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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